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Secretaría Técnica Ley N° 21.440 
PGD/SLP 
E11090/2025 
 

SANTIAGO,  
 

EXENTA N°  
  

INSCRIBE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 46 F DEL TÍTULO VIII BIS DEL 
DECRETO LEY N°3.063 DE 1979, A ENTIDADES QUE INDICA. 

 
VISTOS:  

  
Lo dispuesto en los artículos 46 A y 46 F del Título VIII bis 

del Decreto Ley N°3.063 de 1979, De las donaciones a entidades sin fines de lucro y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto N° 1093, de 12 de julio de 2022, del Ministerio de Hacienda; la Ley N° 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 273, de 10 de marzo de 2023, del Ministerio de Hacienda; 
y, la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República. 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, las siguientes entidades, presentaron solicitudes 
(las “Solicitudes”) adjuntando toda la documentación necesaria para requerir su inscripción en el Registro 
Público de Entidades Donatarias, regulado en el artículo 46 F del Título VIII bis del Decreto Ley N°3.063 de 
1979, De las donaciones a entidades sin fines de lucro (“Título VIII bis”): 

 
1. ASOCIACIÓN CARITAS IN VERITATE, RUT N°65.191.039-0 
2. ASOCIACIÓN DOSEL, RUT N°65.148.855-9 
3. ASOCIACIÓN POR EL DESARROLLO PARALELO CUARENTA Y SIETE, RUT N°65.067.088-4 
4. CORPORACION DE EDUCACIÓN Y DESARROLLO POPULAR EL TRAMPOLÍN, RUT N°72.571.200-6 
5. CUERPO DE BOMBERO METROPOLITANO SUR, RUT N°65.600.110-0 
6. FUNDACIÓN AMOR DE MARÍA, RUT N°65.255.803-8 
7. FUNDACIÓN APA O F. APA, RUT N°65.242.013-3 
8. FUNDACIÓN CENTRO COMUNITARIO LAURA VICUÑA, RUT N°65.546.160-4 
9. FUNDACIÓN CULTURAL ARTE AL LÍMITE, RUT N°65.238.994-5 
10. FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA PÚBLICA, EDUCACIÓNAL, CIENTIFICA Y SOCIAL ASEDUCH, RUT 

N°65.235.145-K 
11. FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA A LA SALUD UANDES, RUT N°65.170.116-3 
12. FUNDACIÓN DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN SOCIAL PUENTES DE AMOR, RUT N°65.133.425-K 
13. FUNDACIÓN EFECTO QUILTRO, RUT N°65.162.776-1 
14. FUNDACIÓN EPILEPSIA Y JUVENTUD CHILE, RUT N°65.209.023-0 
15. FUNDACIÓN FUGUMI, RUT N°65.254.362-6 
16. FUNDACIÓN HUELLAS UNIDAS, RUT N°65.186.017-2 
17. FUNDACIÓN INFOCAP JÓVENES, RUT N°65.051.266-9 
18. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CULTURA EDUCACIÓN PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA EL 

PATRIMONIO Y LA BI, RUT N°65.142.333-3 
19. FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN DE LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS, RUT 

N°65.218.282-8 
20. FUNDACIÓN REDENCIÓN CHILE, RUT N°65.217.429-9 
21. FUNDACIÓN SANTUARIO ESPERANZA DE VIDA, RUT N°65.213.147-6 
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22. FUNDACIÓN SOMOS TAB, RUT N°65.209.994-7 
23. FUNDACIÓN TRAYECTOS AUSTRAL, RUT N°65.238.603-2 
24. FUNDACIÓN VINCULO, RUT N°65.125.155-9 
25. IGLESIA APOSTÓLICA CENTRO DE ADORACIÓN FAMILIAR CASA DEL PADRE CHILE, RUT N°65.095.421-1 
26. IGLESIA DEL VALLE DE LONQUEN, RUT N°65.020.958-3 
27. ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO KALFUTRAY., RUT N°65.737.690-6 
 

2. Que, el artículo 46 A del Título VIII bis establece un 
régimen de donaciones a personas jurídicas sin fines de lucro, las que podrán ser en dinero o bienes 
corporales e incorporales, a favor de las entidades inscritas en el Registro de Entidades Donatarias señalado 
en el artículo 46 F del mismo cuerpo legal. 

 
3. Que, en el literal c) del artículo 46 A del Título VIII bis, 

se establecen los requisitos copulativos que deben cumplir las requirentes para solicitar su incorporación 
en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el artículo 46 F. 

 
4. Que, a su vez, el Reglamento del Título VIII Bis, en su 

párrafo segundo, señala el procedimiento de inscripción que deben efectuar las donatarias para efectos de 
formar parte del Registro Público de Entidades Donatarias. 
 

5. Que, conforme con el análisis de los antecedentes 
acompañados por las requirentes en sus respectivas solicitudes, estas cumplen con los requisitos exigidos 
por el Título VIII bis en el literal c) de su artículo 46 A, de acuerdo con el siguiente listado:  

 
 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD 

RUT RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA 
PROMOVER CONFORME AL 
ARTÍCULO 46 LETRA A) DEL 

TÍTULO VIII BIS 

13-11-2025  65.191.039-0 
ASOCIACIÓN CARITAS IN 
VERITATE Desarrollo social. 

12-11-2025  65.148.855-9 ASOCIACIÓN DOSEL Medio ambiente. 

10-11-2025  65.067.088-4 

ASOCIACIÓN POR EL 
DESARROLLO PARALELO 
CUARENTA Y SIETE Cultura. 

14-11-2025 72.571.200-6 

CORPORACION DE EDUCACIÓN 
Y DESARROLLO POPULAR EL 
TRAMPOLÍN Desarrollo social. Cultura. 

20-11-2025  65.600.110-0 
CUERPO DE BOMBERO 
METROPOLITANO SUR 

Asistencia y cooperación en 
cualquier fase del ciclo del 
riesgo de desastres. 

25-11-2025  65.255.803-8 FUNDACIÓN AMOR DE MARÍA 

Desarrollo social. Desarrollo 
y protección infantil y 
familiar. 

02-12-2025  65.242.013-3 FUNDACIÓN APA O F. APA 

Desarrollo social. Desarrollo 
y protección infantil y 
familiar. 

02-12-2025 65.546.160-4 
FUNDACIÓN CENTRO 
COMUNITARIO LAURA VICUÑA Educación. Cultura. 

19-11-2025  65.238.994-5 
FUNDACIÓN CULTURAL ARTE AL 
LÍMITE Cultura. 
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27-11-2025  65.235.145-K 

FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA 
PÚBLICA, EDUCACIÓNAL, 
CIENTIFICA Y SOCIAL ASEDUCH Desarrollo social. 

21-11-2025  65.170.116-3 
FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA Y 
AYUDA A LA SALUD UANDES Salud. 

19-11-2025  65.133.425-K 

FUNDACIÓN DE COLABORACIÓN 
Y COOPERACIÓN SOCIAL 
PUENTES DE AMOR Desarrollo social. 

18-11-2025  65.162.776-1 FUNDACIÓN EFECTO QUILTRO 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y 
su protección. 

14-11-2025  65.209.023-0 
FUNDACIÓN EPILEPSIA Y 
JUVENTUD CHILE Salud. 

05-11-2025  65.254.362-6 FUNDACIÓN FUGUMI 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y 
su protección. 

28-11-2025  65.186.017-2 FUNDACIÓN HUELLAS UNIDAS 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y 
su protección. 

17-11-2025  65.051.266-9 FUNDACIÓN INFOCAP JÓVENES Desarrollo social. 

27-11-2025  65.142.333-3 

FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA CULTURA 
EDUCACIÓN PROTECCIÓN DEL 
ECOSISTEMA EL PATRIMONIO Y 
LA BI 

El desarrollo comunitario y 
local, el desarrollo urbano y 
habitacional. Medio 
ambiente. 

30-11-2025  65.218.282-8 

FUNDACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN DE 
LOS TRASTORNOS 
ALIMENTARIOS Salud. 

20-11-2025  65.217.429-9 FUNDACIÓN REDENCIÓN CHILE Desarrollo social. 

18-11-2025  65.213.147-6 
FUNDACIÓN SANTUARIO 
ESPERANZA DE VIDA 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y 
su protección. 

01-12-2025  65.209.994-7 FUNDACIÓN SOMOS TAB Salud. 

22-11-2025  65.238.603-2 
FUNDACIÓN TRAYECTOS 
AUSTRAL Salud. 

27-11-2025  65.125.155-9 FUNDACIÓN VINCULO Desarrollo social. 

01-12-2025  65.095.421-1 

IGLESIA APOSTÓLICA CENTRO 
DE ADORACIÓN FAMILIAR CASA 
DEL PADRE CHILE 

Actividades relacionadas 
con el culto. 

18-11-2025  65.020.958-3 
IGLESIA DEL VALLE DE 
LONQUEN 

Actividades relacionadas 
con el culto. 

14-11-2025  65.737.690-6 

ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL DE 
DESARROLLO KALFUTRAY. Educación. 
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6. Que, por consiguiente, procede la inscripción de las 
organizaciones requirentes, señaladas previamente, en el Registro de Entidades Donatarias regulado en el 
artículo 46 F del Título VIII bis. 

 
7. Que, las donaciones que reciban las donatarias inscritas 

en virtud del Título VIII bis solo pueden destinarse a las materias permitidas por dicho título, en el marco de 
los fines reconocidos, en conformidad con los antecedentes presentados por las donatarias a la Secretaría 
Técnica de la Ley N° 21.440 al solicitar su incorporación al Registro de Entidades Donatarias, no pudiendo 
destinarse a actividades que hayan sido observadas y/o no comunicadas a la Secretaría Técnica que no 
abarquen los fines amparados por el Título VIII bis, que contravengan la ley o los derechos de las personas. 

 
 
 
RESUELVO: 
 
 
1. INSCRÍBASE en el Registro de Entidades Donatarias, 

regulado en el artículo 46 F del Título VIII bis, a las siguientes entidades: 
 

RUT RAZÓN SOCIAL FINES QUE ACREDITA 
PROMOVER CONFORME AL 
ARTÍCULO 46 LETRA A) DEL 

TÍTULO VIII BIS 

65.191.039-0 ASOCIACIÓN CARITAS IN VERITATE Desarrollo social. 

65.148.855-9 ASOCIACIÓN DOSEL Medio ambiente. 

65.067.088-4 
ASOCIACIÓN POR EL DESARROLLO 
PARALELO CUARENTA Y SIETE Cultura. 

72.571.200-6 
CORPORACION DE EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO POPULAR EL TRAMPOLÍN Desarrollo social. Cultura. 

65.600.110-0 
CUERPO DE BOMBERO 
METROPOLITANO SUR 

Asistencia y cooperación en 
cualquier fase del ciclo del 
riesgo de desastres. 

65.255.803-8 FUNDACIÓN AMOR DE MARÍA 
Desarrollo social. Desarrollo y 
protección infantil y familiar. 

65.242.013-3 FUNDACIÓN APA O F. APA 
Desarrollo social. Desarrollo y 
protección infantil y familiar. 

65.546.160-4 
FUNDACIÓN CENTRO COMUNITARIO 
LAURA VICUÑA Educación. Cultura. 

65.238.994-5 FUNDACIÓN CULTURAL ARTE AL LÍMITE Cultura. 

65.235.145-K 

FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA PÚBLICA, 
EDUCACIÓNAL, CIENTIFICA Y SOCIAL 
ASEDUCH Desarrollo social. 

65.170.116-3 
FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA 
A LA SALUD UANDES Salud. 

65.133.425-K 

FUNDACIÓN DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN SOCIAL PUENTES DE 
AMOR Desarrollo social. 

65.162.776-1 FUNDACIÓN EFECTO QUILTRO 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y su 
protección. 
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65.209.023-0 
FUNDACIÓN EPILEPSIA Y JUVENTUD 
CHILE Salud. 

65.254.362-6 FUNDACIÓN FUGUMI 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y su 
protección. 

65.186.017-2 FUNDACIÓN HUELLAS UNIDAS 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y su 
protección. 

65.051.266-9 FUNDACIÓN INFOCAP JÓVENES Desarrollo social. 

65.142.333-3 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA CULTURA EDUCACIÓN PROTECCIÓN 
DEL ECOSISTEMA EL PATRIMONIO Y LA 
BI 

El desarrollo comunitario y 
local, el desarrollo urbano y 
habitacional. Medio 
ambiente. 

65.218.282-8 

FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 
EDUCACIÓN DE LOS TRASTORNOS 
ALIMENTARIOS Salud. 

65.217.429-9 FUNDACIÓN REDENCIÓN CHILE Desarrollo social. 

65.213.147-6 
FUNDACIÓN SANTUARIO ESPERANZA DE 
VIDA 

La promoción, educación e 
investigación en materia de 
defensa de los animales y su 
protección. 

65.209.994-7 FUNDACIÓN SOMOS TAB Salud. 

65.238.603-2 FUNDACIÓN TRAYECTOS AUSTRAL Salud. 

65.125.155-9 FUNDACIÓN VINCULO Desarrollo social. 

65.095.421-1 

IGLESIA APOSTÓLICA CENTRO DE 
ADORACIÓN FAMILIAR CASA DEL PADRE 
CHILE 

Actividades relacionadas con 
el culto. 

65.020.958-3 IGLESIA DEL VALLE DE LONQUEN 
Actividades relacionadas con 
el culto. 

65.737.690-6 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 
DE DESARROLLO KALFUTRAY. Educación. 

 
2. REMÍTASE copia de la presente resolución exenta, al 

Servicio de Impuestos Internos, para los fines que procedan. 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE E INSCRÍBASE 
EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DONATARIAS DEL TÍTULO VIII BIS 

 
 
 
 

HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
Distribución: 
- alvarado.mariaveronicai@gmail.com  
- ammatthei@arteallimite.com  
- carlo@hotelimperio.cl  
- ceciliaaravena000@gmail.com  
- cocougarte52@gmail.com  
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- dixon.alvarez.pizarro@gmail.com  
- drgoycoolea@gmail.com  
- evivanco@salesianos.cl  
- fundacion@fuandes.cl  
- hgarciagaete@gmail.com  
- japablaza.hidalgo@gmail.com  
- joemden@gmail.com  
- joseluis.velasco@aseduch.cl  
- karen.hernandez@somostab.cl  
- marcelocatril74@gmail.com  
- margarita@kalfutray.org  
- matthew.taylor@empresastaylor.com  
- mhcantin@gmail.com  
- munitaangelica@gmail.com  
- mureta@infocap.cl  
- noemi.canales@epilepsiayjuventud.cl  
- ong.dosel@gmail.com  
- preyes@prv.cl  
- ritoquetello@gmail.com  
- sainzmontserrat@gmail.com  
- superintendente@cbms.cl  
- trampolincuracautin@gmail.com  
- trampolincuracautin@gmail.com  
- tried@colegiosantacruz.cl  
- vera.jaime1@gmail.com  
- evivanco@salesianos.cl 
- Secretaría Técnica Ley N° 21.440, Subsecretaría de Hacienda. 
- Coordinación de Políticas Tributarias, Ministerio de Hacienda. 
- Servicio de Impuestos Internos. 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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